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H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SALA DE SESIONES

Se remite a vuestra consideración.tratamiento y ~
I

sanción el adjunto proyecto de ley por el que se aprueba el Protocolo de Intenciones

suscripto por el Señor Gobernador de la Provincia, Dr. Hermes Juan Binner, en fecha 20 de

octubre de 2008, con el Estado de Paraná (República Federativa de Brasil), representado por

el Señor Gobernador Don Roberto Requiáo de Mello e Silva., para el estrechamiento de

relaciones entre ambas partes.

af Las partes acordarán un Plan de Trabajo? que se
tU

~ llevaráa cabo por contactodirectoentre los representantesde cada área, a fin de agilizarla.
~-marcha de las actividades y los ejes temáticos serán. políticas públicas; ciencia y tecnología;o r.
~ enseñanza superior; cultura; turismo; medio ambie~te; comercio (inversiones, importación yc.

.§ exportación).

Este Poder Ejecutivo considera que este acuerdo

será de gran importancia para la Provincia, por lo que ~e solicita su pronto tratamiento.

Dios guarde a V.H.-
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EAMARA tJE DIPUTADOS
MESA DE MOVIMIENTO

O4 OIe 2008

Recibido. .11./..r... Hs.



I LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1.- Apruébase el Protocolo de Intenciones, suscripto en fecha 20 de octubre

de 2008, entre la Provincia de Santa Fe (República Argentina), representada por el Señor

Gobernador Dr. Hermes Juan Binner, y el Estado de. Paraná (Republica Federativa de

Brasil), representado por el Señor Gobernador Don Roberto Requiáo de Mello e Silva, para

el estrechamiento de relaciones entre ambas partes.

El documento suscripto, que fuera inscripto en el Registro de Tratados,

Convenios y Contratos Interjurisdiccionales en fecha 12 de noviembre de 2008, bajo el ~

3445, al Folio 24 del Tomo Vil, forma parte integrante de esta Ley.

ARTICULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

S JUAN B'NNER
NADOR DE SANTA FE
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